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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................. <5 pesetas.
Semestre ......   85 —
Año .............................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ....................................... 146 —

I^s suscripciones se solicitarán de la Xdministrecién 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe per 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuetro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o ' sea a l’SO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocúpe cada anuncio o 

documento oficial ■ que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0'25 pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. ' '

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- - 
nador s civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
- Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 

demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del -original, 
los 'Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 1

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coc- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las ' Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

I-as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
de-pues para 1os pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1857).

SECCION PRIMERA

Jefatura del Estado

DECRETo -LEy

Modificando la Ley de 25 de noviembre de 1944 
sobre viviendas bonificadas

En ejecución del pten encoifKn- 
dado a la ' Comisión interministeria’ 
qlie. presidid por él Ministerio de 
la Gobernación, ha estado encarga
da del estudio del problema ‘ rela
tivo a Ja construcción de viviendas 
y a mitigar el j^aro,. y siguiendo en 
sus líneas fiundamientales los crite
rios que han venido exponiéndose 
en el seno de dicha Comisión, pa- 
uece llegado el momento de concretar 
las reformas que conviene introducir 
en la Ley de 25 de noviembre de 
1944- sobre construcción de viviendas 
bonificadles, publicando un nirevc- 
texto refundido de la misma, a fin de 
cjue pueda, efectivamente, servir con 
1a mayor amplitud y eficacia posible 
a los importantes fines que. Je han' si
do asignados al tiempo de su pro-"' 
mulgacióri.

ICon este objeto, no "sólo se reco
gen en el presenté Decreto-Ley. ha
bida cuenta de Ja Jurgencia de su

promulgación, modificaciones en la 
clasificación de viviendas bonifica- 
bles. según Ja superficie edificada y 
la clase de férvidos e instalaciones, 
reduciendo a dos las tres Categorías 
actuales, respondiendo, tanto ]x»r lo 
qjue respecta a este extremo como 
al de la fijación de las rentas má
ximas de las viviendas, a la reali® 
dad Económica flnanderia de esta 
hora, sino además -se amplían los. 
beneficios que pueden otorgarse con 
idéntica finalidad y se introduce a 
este efecto, para la mayor garanti.i 
y seguridad de chantos constrfuctóres 
y propietarios se propongan acoger
se a dichos beneficios, la importante 
•novedad. de que, al propio tiempo 
que la calificación provisional de bo; 
nifitable relativa a una obra, se otor- 
gfuen tota] o parcialmente, a instancia 
de los propios inteiesados, Jos be
neficios que a esta disposición se 
refiere, según un orden dé prelación 
determinado por el mayor o menor 
interés de los inmuebles que préten

• den. construirse, desde el1 punto de 
vista económico - sócial. atendiendo 
tanto a la resolución dej problema 
de la crisis de la vivienda ■ como- la 
necesidad de mitigar el paro, obrero 
involuntario, a cuyo doble objeto 

tiende también, l'a Orden del Minis
terio dé Tfabajo de esta misma fe
cha. sobre rendihuientos mínimois d? 
los trabajadores ■ de la. consttTicción, 
realizándose asimismo otra importan
te finalidad, en el orden práctico 

de abreviar. y simplificar la tramita 
ción burocrática. ' .

Al propio tiempo, con el presen
te Deci'eto-Lev se persigue refundir 
una serie de disposiciones, en la ac
tualidad dispersas, que han venido 
dictándose con posterioridad a. ’a 
Ley de 25 de noviembre de 1944.

En ».i virtud, dispongo:
Artículo L* Quienes en todo el 

territorio njacional y plazas de sobe
ranía, ya sean particulares o entida - 
dades oificiales, se propongan cons
truir inmuebles con destino a vivien
das. Hisfirutarán de los beneficios qué 
más adelante se expresan.

Para gozar de talés beneficios será 
. preofiisq qpe se soJicite J^. 'alultoriza- 
ción para ejecutar las bbras en un 
plazo de doce meses, a contar de la 
entrada en vigor del presente Detre- 
to-Ley, y que se" terminen en un, plaz^; 
de treinta y seis meses, a contar des
de 1a . fecha en que se liaya con
cedido dicha autorización, así como 
que lis obir^s se realicen con ^uje-
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cion a los proyectos y ordienanzas de 
cada localidad y a los ‘requisitos es- 
pecialtes que estab-fece el jiresen- 
te Decreto-fLey. ■

Art. 2." Podrán svr calificadas co
mo boiiificalbles las obras siguien^s :

a) - Edificación de viviendas sobre 
solarles anteriormente.' ocupados por 
obras q(ue hubieran quedado destrui
das tota1 o parcialmente. .

b) Ampliación, tanto en altura có
mo en superficie^ de edificaciones ya 
existentes, siempre que el destino 
se'a el de viviendas para renta, y qmie 
se aumente el número de aquéllas. 
Las viviendas adicionales disfrutarán 
de los beneficios que se1, establecen-, 
con tal que se cumplan los requisitos 
exigidos, independientemente de las 
rentas que produzcan y de! fin a qu 
se destinen las viviendas existentes 
antes de 1a ampliación.

c) Edificación de viviendas desti
nadas a favorecer e] traslado de in
quilinos db otros inmuebles encava
dos en zonas insahibres o que hayan 
de adquirir mejoras notables por nue
vas construcciones. , . ,

d) Construcción ck* edificios de 
nueva planta con. destino a viviendas 
sobre solares existentes.

Dentro del orden anteriormente es- 
talb'ecido se. dará preferencia ti las 
viviendas de m>enor sobre las de ma
yor renta, en la concesión de los be
neficios otorgados por el Decreto- 
Ley. 1 •

Art. 3." Las viviendas de los ui; 
niúebles a que se refiere e! artícu
lo anterior se clasificarán en los ti
pos y categorías qu«e se establecen 
en él siguiente cuadro, a cuyas vi
viendas podrá asignarse las renta> 
máximas que también se citan:

Superficies edificadas
Tipo A, más de 125 metros duadra-, 

dos: Renta mensual, 6 pesetas metro 
cuadrado; renta mensual, 4 60 pese
tas metro cuadrado.

Tipo B, de 90 a 425 metros cua
drados: Renta mtnsiuai. 6.10 pesetas 
metro cuadrado; renta mensual, 
setas 4,65 metro cuadrado.

Tipo C. de 70 a 90 metros, cuadra
dos. Rénta ntensual. . 6.40 pesetas 
metro cuadrado: renta mensual, 4^85 
pesetas metro Cuadrado.

Tipo D. de 50 ’a 70 metros cua
drados: Renta mensua3. 6.50 pesetas 
metro cuadrado; renta mensual 4,90 
pesetas metro cuadrado.

Los tijxis de viviendas ti qjue este 
articulo se refiere se entenderán dt- 
terminados por la superficie de la 
planta edificada.

• Las rentas máximas expresadas son 
de aplicación ’a las ablaciones de

más de 200-000 habitantes, haciéndo
se para el resto d<e España Jas deduc
ciones siguientes:

. En las poblaciones de 50-000 a 
300.000 habitant«es, el 10 por 100: 
en las demás y zonas rurales; el 20 
por 100.

Art. 4.° T,a clasificación en las 
dos categorías a que se refiere el 
articulo anterior viene determinada 
por lá riqueza de los materiales em
pleados, perfección de la obra y cos
to de las instalaciones de que ste les 
provea, con (arreglo a lo que se d«e- 
termina en los artículos 5-° y 6." de 
este Decreto- Ley.

Art. o-0 Serán de primera cate
goría las viviendas q)ue cumplan las 
siguientes condiciones: i
' a) ICoxsTRUCcroK — Materiales 
sistema usu/almente tenidos por bue
nos. Paramentos interiores maesti’a- 
dos. Escatera de materiales total- 
inente incombustibles en edificios co
lectivos. Carpintería de buena caddad 
en todos los huecos, ton sus tapajun
tas'. En huecos exteriores, contraven
tanas o •enrollablcs de madera. Vi
drios semidobles- .Pavimentos^ aun
que sean hidráulicos, de primera ca
lidad- Escalera y portal Con pavi
mento dé mármol, jiiedra natura', o 
artificial tipo Continuo.

b) Co mpo s ic ió n . — Tendrá, pol
lo menos, un cuarto de baño coir- 
pleto y un retrete independiente, pe 
diendo suprimirse éste «en las vi ■ 
viendas de tipo C y D. T.as habita
ciones de vivir y dormir repicsmta- 
rón, ijuando menos, e] 60 por ICO de 
l'a superficie útil. Despensa V uno o 
varios trasteros, los cuales pueden 
disponferse colgados, con un vo1u- 
mfn mínimo de seis metros cúbicos.

c) INSTAI.ACIONES y SERVICIOS. --- 
I.a cocina estará dotada de termosi
fón. a no ser que tenga equipo cen
tral d«e agua caliente. En exc so de 
luí o enchufes del 50 ])or 1(X). cuañ- 
do menos, sobre el número total* cíe 
habitaciones, djmbre en las" habita
ciones pricipales. Ascenso^; desde cua
tro plantas ¡en adelanté, excluyendo 
la baja. • (

Art. 6.“ Seráii de segunda cate
goría las viviendas qtte. no pudien- 
do incluirse en !a clasificación del 
artículo anterior, cumplan por 'o nr1 ■ 
nos ¡las siguientes condiciones:

a) Co n s t r u c c ió n . — Materiales y 
sistemas lusualmente tenidos por bue
nos. paramentos interiores guarne
cidos o jaira urea dos, aunque no se 
maesti'en, pueden estar simplemente 
blanqueadas a cal. Fraileros, al me
nos, en los htieCos exteriores, baldo

sas hidráulicas o cerámicas bien co
cidas.

b) COMPOSICION. — En las de 
menos de 80 metros cuadrados pue~ 
che componerse la cocina-comedor, 
aisl'ahdo en 1o posible la zona de la 
cocina. Ningún dormitorio será'ha
bitación de pbso forzoso- Tendrá, 
pór lo menos, una ducha- un lavabo 
y un retrete, excepto en las de los 
tipos A y B, en las (¿ue se exigirá 
una ducha, dos retretes y dos la
vabos* |

c) In s t a l a c io n e s . — Agua co- 
rriiente, por los menos, en l'a cocina, 
retrete y servicios higiénicos. Esta
rán dotadas. ]x>r lo menos; de un 
punto de luz en 'Cada habitación. En 

. ilas viviendas de los tipos A y B el ■ 
exceso de pruntós de luz o enchufes, 
sobre el nútreéro total de habitación- .' 
-nes, será de] 25 pór 100.

La calefacción central o individual 
autoriza a una sobretasa permanente 
no superior al 6 por 100 anual del 
valor correspondiente a su instala
ción. y otra mensual. en «el caso de 
hallarse la finca provista de servicio 
denitrlal. desde 1“ de novUeimbre a 
3ll de marzo siguiente, que no po
drá rebasar el 20 ])or 100 de la 
renta autorizab1e pata la respectiva 
vivienda- El" servicio de calefacción 
es obligatorio para las viviendas de 
primera, categoría y voluntaria para 
las cíe segunda, en las que, caso de 
instalarse, devengarán las correspon
dientes tasas, permanente y tempo-ra?, 
aliando el suministro de calor se 
efectúe por el dueño del inmueble.

La instalación se eféctuairá jxir 
cualqUiier prodedimiento úsfial, í^en 
])or cana'iáacion«es dé calor de tu ■ 
hería y radiadores metálicos o con
ducción de aire caliente, susceptib’c 
de proporcionar la temperatura ade
cuada en las viviendas de servicio ■ 
obligatorio-

En las regiones de cHm.a benigno. . 
que actualmente no es normal ci 
servicio, en vivi«endas confontables. 
podrá préscinditse de Ja insta ación 
a que se contraen los ]>recedentes 
párrafos, previa solicitud fundamen
tada y aprobación por la Junta Na
cional del Paro. '

Los servicios de agua fría. gas. 
agua caliénte centra!, cuando los hu
biere. y otros análogos, susceptibles 
de variación en el consumo, se co- 

. brarán pfecisámente por -unidad, no 
permitiéndose por concepto de álqui ■ 
ler de contador o de bemeficios. 
caso de intermediación en tervicios 
prestados por entidades distintas de' 
propietario, recargos • superiores al 5
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poi 100 de]- vaJiot dtel cogistunoi ¡!i- 
qu idado.

El servicio de gas en las.pob'acio- 
nes donde exista canalización, insta
lada en la vía pública que sirvia de 
acceso a ,la finca, será obligatorio 
para las viviendas de pninera cate
goría.

Art 7." -Los inmuebles constitui
dos de conformidad con el presente 
Decreto-Ley y disfrutarán:

)a) Reducción del 90 por 100 
las. siguientes contribuciones y ar
bitrios durante veinte años: contri
bución urbana, impuesto de derechos 
reales, timbres del Estado y munici
pales en la transmisión de los te
rrenos adquiridos, a partir de la pro
mu ’gación del ]>resente Decreto-Lev, 
para construir sobre ellos los edifi
cios béneficfados ; impuestos munici
pales sobre el incremento del viilor 
de los terrenos destinados al mismo 
fin: licencia y arbitrios nifiinicipalcs 
que graven la construcción y refor
ma de.l inmueble: impuesto de dere
chos reales, utilidad y timbres de! 
Estado en todas las operaciones de 
constitución y cancelación de présta
mos IhipotécarioS. -cftiyo impórte, en su 
totalidad^ se conceda e invierta en la 

“construcción de edificios acogidos al 
presente Decreto-Tvey y totalmente 
construidos en el plazo por él se
ñalado ; impuestos' de derechos reales 
y timbre del Estado en los contrato- 
de ejecución de obras que se refie
ran a las fincas expresadas.

Dichas reducciones tributarias son 
de aplicación, asimismo, a los só
tanos, plantas bajas y entresuelos 
de los inmuebles destinados a vivien
das bonificadas, siempre que dichas 
plantas y sótanos, cuando no se des
tinasen a vivienda^, rio ocupen \una 
superficie superior al 30 por 100 dé 
Ta superficie total construida, pu- 
diendo no obstante /utilizarse o alqui
larse sin limitación de renta yi usos 
ni necesidad de otras autorizaciones 
que las que establean las disposicio
nes generales sobre inquilinato, así 
como Tas. que preceptúan las orde- 
nanzias de cada localidad- .

b) Siuministro, con carácter pre-' 
ferente, de los materiales intérveni-' 
dos, en la cantidad necesaria para 
las obras, cuando se consideren és
tas de interés económico-social, con 
arneglo a] cupo de materiales de que 
se dispongla para la construcción de 
viviendas bonifloables. .

c) Concesión de préstamos has
ta el 60 por ICO del valor del so’ar 
y edificación que se realice. Dichos 
presumes gozarán de garantía hipo-, 

tecaria y se amortizarán en cincuen ■ 
ta años, salvo que e1 propietario de
see anticipar é] reintegro del mismo, 
devengando el 3 por 100 de interés 
anual. -

Para ‘as viviendas de segunda ca
tegoría y tipos C y D 'podrá llegar 
a concederse hasta el 75 por 1(1) dd " 
préstamo cuando, a juicio de .la Jun
ta Nacional del Paro, se consideT<m 
de interés social las construcciones 
y asi sea aprobado por ella.

La fijación del límife máximo d ■ 
los préstamos se efectuará por la 
Junta Nacion'aí del Paro a] tiempo 
de otorgar la calificación provisional 
de bonificable. y la formalizacióa 
de los contratos compete a1- Insti
tuto de Crédito para Id Reconstruc
ción Nacional, y a las ins/tituciomes 
de ahorro, cuyas entidades, en caso 
de modificar las valoraciones hechas 
por la Junta Nacional del Paro, por 
no considerarse garantidos, darán 
cuenta a •este Organismo de las cau
sas que lo han motivado, devolviendo 
d expediente para su resolución.

d) Las Sociedades inmobiliarias 
que se. constituyan para dedicarse 
exclusivamente a la construcción de 
viviendas bonificadas, definidas ])or 
la presente disposición, además de 
las exenciones concedidas |x>r e1 ar
tículo 38 de ía Ley de Reforma Tri
butaria de 16 de diciembre de 190. 
estarán exentas del impuesto de de
rechos reales y timbre de! Estado, 
en relación con los actos de consti
tución de la Sociedad, .puesta en 
circulación de acciones correspon
dientes a! capital inicial y 'la escrito
ra de constitución social-

e) Expropiación forzosa de terre
nos, cuando se acredite que la eje
cución de un proyecto de notoria im
portancia social, deba hacerse en unos 
terrenos determinados y se demos
trase que el propietario de los mis
mos te hubiese negado a efectuar la 
venta á, un precio razonable.

La expropiación se tramitará con 
Carácter urgente, dé acuerdo con ja 
Ley de 7 de octubre rte 1939 y de
más disposiciones de aplicacióflf pre
via la declaración dó (utilidad social 
y de la necesidad de la ocupíación 
que efectuará el Ministerio de Tra
bajo, a propuesta de la Junta Na
cional del Paro-

Art- 8." I.os prestamos que esta
blece el apartado c) del artículo an
terior se liarán efectivos por las en
tidades prestamistas én los plazos y 
forinas siguientes: |.

Él Un primer plazo, igual al 10 por 
100 del préstamo, al realizarte la

hipoteca y estar hechas las obras 
de cinnentacióin; otro plazo, eqqivú- 
lente ,al 15 por^KX) del préstamo 
cuando se haya levantado un tercio 
de las plantas; otro tercero, tam
bién del 15 por 100. al levantarse e1. 
segundo tercio de plantas, y cyar- 
to plazo. Jg-tía' al 15 por ’l'OO de. 
ptéstamo. al embrir aguas. 1

El resto del préstamo, hasta su 
liquidación, se .efectuará en tres pla
zos más. que te harán efectivos: uñó, 
igual al 15 100 ddi préstamo,
cuando estén prestadas as t obras 
de tabiquería y en solad o: otro, tam
bién d^.l 15 pór 100, cjuando esté he
cha la obra de carpintería, v el ú1- 
tim<» plazo- hasta la total 'iquidación 
del. préstamo, cuando se terti fique 
la terminación comp'eta del edificio.

Art. 9.* Para acogerse a 'os be
neficios establécidos en el presente 
Decreto-^Ley, quienes en todo el terri
torio nacional y p’aras de sobérania 
se propongan construir Inmuebles 
con arreglo a -lo dispuesto en el ar
tículo l.'\de ceta disjrosición. dirigi
rán la oportuna instancia al Comisa
rio Nacional del Paro, que te pre
sentará en las de Madrid, en ?a Jun
ta Nacional, y en •as Detegaciom 

. de Trabajo de la provincia respeti
va, Jas demás. A dicha solicitud se 
acompañará «e,! proyecto de construc 
ción de las viviendas de que se tra
te, por duplicado, y los documentos 
exigidos en cada zona .por el Colegio 
de Arquitectos corncspondiente, con 
el visado del mismo, así como jus-' 
tificantes auténticos o testimonios 
notariales de la propiedad de! solar y 
abonar el 0.10 por 100 del importe 
del presupuesto total de! proyecto.

En la expresada solicitud se seña
lará qué beniefjcios se intere^n de 
los que se comprendén en el artícu
lo 7.° de este Decreto-Ley. expresan
do asimismo si el solicitante se pro
pone Vender el inmueble por pisos, 
y -entendiéndose q'ue quien no lo ha
ga constar así renuncia a su facultad 
de vender ulteriormente los pisos.

La Ponencia ejecutiva de l'a Junta 
Nacional del Paro, a la vista de “‘as 

' peticioné^ form|iladas, y previo in
forme técnico de,l Instituto Nacional 
(te la Vivienda resolverá en el tér
mino de un mes sobte la calificación 
de bonificable provisional solicitada, 
en cuya resolución se consignará 
siempre, en el supuesto de estimarse 
la petición, .el beneficio de redpccio • 
nes tributarias a qu«e se contrae el 
articulo 7." en su apartado a), y en 
cuanto a los demás beneficios con
cretará .en dicha resolución si pre^é-
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de o no otorgarlos, a vista del in
terés económicd-sdcial de las obras, 
precisando, en caso afirmativo, el lí
mite .máximo de los préstamos q|ne 
se condedan y la cantidad asignaba 
de materiales intervenidos, de acuer
do con los cupos que al efecto se 
dispongan para esta clase de obras, 
a cuyo fin los organismos competen
tes comunicarán a 'a Junta Nacional 
del Paro ja Cuantía de los cupos de 
que puede disponer.

Art. 10. Contra la • resolución dic
tada por la Junta Nacional del Pa
ro qt*: deniegue la calificación de bo- 
pificable provisional, cabrá al propie
tario de !a construcción, y en el pla
zo. de veinte días de ser notificado, 
recurso de alzada ante el Ministerio 
de Trabajo-

Art. 11. Terminadas l'as obras, el 
constructor lo comunicará por oficio 
a la Delegación Provinial de Traba
jo, y ésta a la Junta Nacional del 
Paro. ,1^ que reepterirá al Institíutó 
Nacional de 1-a Vivienda ¡ara que, 
en un plazo de quince días, sus téc
nicos compriuieben si aquellas se 
adaptan o no al, jíroyecto provisio
nalmente aprobado y si cumplen las 
condiciones icxigidas para su cons
trucción, expidiendo el informe co
rrespondiente, qüe será elevado a la 
Junta Nacional del Paro, para <jue 
dicte, si proeede¿ la'calificación défi 
nitiva de bonifieable en el plazo de 
un mes, expidiendo el oportuno do
cumento, que será presentado ante 
las correspondientes oficinas de ¡Ha- 
ci.nda para la obtención de .los be
neficios fiscales.

Contra esta iteso-lición cabrá el 
mismo recurso de alzada consignado 
en el artículo anterior. '

Art. 12. Los beneficios qu«e se 
otorguen con arreglo’ al presente De - 
creto-Ley, cuando sean superiores a 
los previstos en el apartado a) del 
artículo Z.*1, son/irr^iuhdabjes. aun 
cuando se interese la renuncia antes 
de haberse otorgado a uu proyecto 
la calificación definitiva de bonifi- 
caNe.

Art. 13. El incumplimiento5 o fal
seamiento por parte de los construc
tores o propietarios de las preven
ciones de este Decreto-Ley y las dis- 
posiciongs complementari as que pue
dan dictarse, será sancionado con la 
pérdida de los l>eneficios que se es
tablecen y con multa de 5.000 a 
10-000 pesetas.

Dichas sanciones no autorizarán a 
e'eVar Jos puntos máximos de renta 
señalados, ni modificar ninguno de 
los servicios..

Art- 14. Los expedientes para 
imposición de sanción a que se re
fiere el artículo an/terior será^i in
coados ]x>r .el Delegado provincial 
de Trabajo. Se oirá al interesado m 
descargo, y con el oportuno infor
me-propuesta de sanción de la Junta 
Provincial del Paro se elei-farán a la 
Junta Nacional para la resolución 
oportuna.

Sin perjuicio de Jo prevenido en 
el párrafo anterior, 'a Junta Na
cional podrá incoar y resolver por 
sí los expedientes de refeitencia, dan
do en este caso cuenta a la Junta 
Provincial del Plaro de la respectiva 
jqrisdicción, para evitar duplicidad 
de procedimientos.

Art- 15. Cualquiera que sea la 
causa por la que se declare caduca
da una concesión que se otorgue al 
ampafo de este Decretó*-Ley, llevará 
consigo* el cese con efecto letroacti 
vo, en el disfrute de las reducciones 
de contribución y arbitrios, nespon- 
diendo las fincas de estas obligacio
nes, debiendo hacerse constar este 
extremo por 'os Notarios en los 
"instrumentos públicos que autoricen 
y por los Registradores de-la Pro
piedad en cuantos asientos practi
quen en los libros a su cargo.

Para la ejecución de lo dispuesto 
en el párrafo anterior se" incoará un 
expediente jxir la Junta ■ Nacional, 
en «el "que, coh audiencia del intere
sado, consten !a¿ causas determinan
tes de la Caducidad de la concesión, 
y en la resolución que se adopte se 
indicará la fecha en que se decreta 
el cese en el disfrute de las reduccio
nes contributivas y arbitrios, dándo
se traslado de dichas resoluciones, 
además de al interesado, a los or
ganismos fiscales pertinentes y a1 
Registrador de la Propiedad. /Esta 
facultad ¡xxlrá Ser delegada en las 
Juntas provinciales.

Art. 16. Contra todas las sancio
nes superiores a 10.000 .jjesetas ca
brá recurso anté^ej Münisterio de 
Trabajo, siendo requisito, previo el 
depósito de la misma en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucur
sales.

Art. 17. Por el Ministerio de 
Trabajo o por el de (Hacienda, cada 
uno dentro de la esfera de su res
pectiva competencia', se dictarán 
cuantas disposiciones fuesen rvecesa- 
riás para la aplicación del| p¡nesente 
Dec reto-Ley.

Disposiciones adicionales *
Primera. I^a ejecución de! pre

sente Decreto-Ley se confiere hl Mi- 
nisterie de Trabajo. *orr«»pondiwi-

do la aplicación de sus normas gene ■ 
rales a la Junta Nacional del Paro, 
y la inspección y vigilancia de las 
obras, al Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Será órgano administrativo de la 
Junta Nacional del Paro la Comisa
ría Nacional de! Paro.

La Junta Nacional del Paro, co
mo organismo central, y las Juntas 
provinciales de' Paro en las capita- 
tabes de provincia, se organizarán en 
la siguiente forma:

a) La Junta Nacional de] Paro 
estará presidida por el Ministro de 
'Prabajo, y por su delegación, por <e! 
Comisario nacional del Paro, que 
ejercerá la vicepresidencia, y queda
rá integrada por los representantes 
de los siguientes organismos:

Min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n .— 
Dos Arquitectos de. la Dirección Ge
nera! de Arquitectura, un represen
tante (be la Dirección (General de 
Sanidad y otro de la de: Regiones 
Devastadas.

Min is t e r io , d e h a c ie n d a . — Un 
representante de! Ministerio y up De
legado de la Intervención General 
de la Administración del Estado. •

Min is t e r io d e o b r a s pu b l ic a s .— 
Dos Ingenieros designados por e! 
Departamento.

Min is t e r io  d e in d u s t r ia  y c o me r 
c io . — Un Ingeniero industria] y 
otro de Minas, designados por el 
Ministerio. x •

Min is t e r io  d e t r a b a jo — Un re
presentante designado por e] De-í 
partamento, otro del Instituto Na-1 
cional de. Previsión, imo del Insti 
tuto Nacional de la Vivienda, uno 
del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales y otro por ,1a jC^in- 
federación Nacional de Cajas de 
Ahorro. .

Se c r e t a r ia g e n e r a l d e l mo v i
mie n t o —Un representante de la Se
cretaría Geitera! y dos de la Dele
gación Nacional de Sindicatos.

b) Las Juntas provinciales de Pa • 
ro estarán constituidas del siguiente 
modo:

Presidente, el Gobernador civil; 
Vicepresidente primero, el Presidien
te de la respectiva Diputación pro ■ 
vincial; Vicepresidente segundo.- el 
Delegado provincial de Trabajo; Vo
cales: el Alcalde o Concejal del 
Ayuntamiento de la capital, un Ar
quitecto municipal y otro provincial, 
un representante dé! Instituto Na
cional de la Vivienda, el Jefe provin
cia] (fe Sanidad, un representante da 
la Delegación de Hacienda, e! Inge
niero-Jefe de Obras Públicas, el In-
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geniero-Jefe del Distrito Forestal, si 
Ingeniero-Jefe de Industria, el Inge
niero-Jefe de Minas o el representan
te (te) Instituto Geológico y Minero, 
e.l Ingeniero-Jefe de la Sección Agro
nómica, dos representantes de la De
legación Provincial de Sindicatos y 
uno de] Colegio Oficia,! de Arqui
tectos.

Será Secretario de la Junta Pro
vincial e' de la Delegación de Tra
bajo o un Inspector de Trabajo, 
designados a propuesta del Dele
gado.

c) La. Junta Nacional del Paro 
funcionará en régimen dé ponencias, 
que serán presididas (por el Comi
sario naciona1- del' Paro o por el re
presentante ¿del Ministerio do Tra
bajo. y estarán constituidas ¡X)!- los 
Delegados de la Junta que, por ra
zón de! organismo del que ostente 
'a representación. ' guarden mayor 
analogía con la clase de obra que 
baya de realizarse.

d) Análogo sistema de ponencias 
y normas de funcionamiento se se
guirá en cuanto a las Juntas Pro- 
vincíaJes. del Paro, que habrán de 

.oír én cada caso al Alcalde de ia- 
localidad donde ’as obras vayan a 
efectuarse.

Segunda. No habiéndose temí - 
nado dentro del plazo de treinta y 
seis ineses que marcó l’a Ley de 25 
de noviembre de 1944 y sus prórro
gas, algunas de *'as edificaciones ini
ciadas a su amparo, queda autoriza
da la junta Nacional del Paro pina 
conceder nuevas prórrogas, hasta el 
limite máximo de otros tres -años.' 
previo estudio de ’as circunstancias 
que concurran en cada caso.

Dis po s ic ió n f in a l .—Quedan dero
gadas la Ley de 25 de noviembre de 
1944 y cuantas otras disposiciones 
dictadas con jiosterioridad a la mis
ma se opongan a lo establecido en el 
jiresente Decreto-iLey.

Así 'o dispongo por el presente 
Decreto-Ley dado en Madrid a die
cinueve de noviembre de mil nove 
cientos cuarenta y ocho- — Francis
co Franco. ' c 

(Del "R. O- del E.” número 3148. 
de fecha 13rl2 1948).

• SECCION SEGUNDA
Núm. 181

GOBIERNO CIVIL 
* OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

VEDADOS DE CAZl.-Cireular.
Solicitada por D. Manuel Juan Aured 

Loaso, vecino de La Muela, la forma
ción del opertuno expediente para la

declaración de vedado de caza de una 
finca de su propiedad denominada «De
hesa Despeñadero», sita en la partida 
del mismo nombre del término muni
cipal de La Muela, lindante: al Norte, 
con «Dehesa de Casabona» y. acampo 
de Bergua, término de Zaragoza; al Sur, 
con plana de La Muela; al Este, con 
«Dehesa Boyal» de La Muela, y al Oes
te, con «Dehesa de Casabona». De una 
cabida o extensión superficial total de 
118 hectáreas.

Se pone en conocimiento del público 
en general y especialmente de los pro
pietarios colindantes con la finca que se 
pretende vedar, para que los que se 
crean perjudicados por la concesión 
puedan presentar sus reclamaciones por 
escrito, debidamente documentadas, en 
este Gobierno Civil, durante el plazo de 
quince días hábiles a contar desde la 
publicación de la presente circular en el 
Bo l x t ís Of ic ia l  de la provincia, enten- 
dléndosey caso de no haberlas, que no 
se oponen a la declaración de vedado 
de caza solicitado.

Zaragoza, 11 de enero de 1949.
El Gobernador civil interino.

José-M.a García-Belenguer

Núm. 182
Solicitada por D. Enrique Pérez Par

do, vecino de esta capital, la formación 
del oportuno expediente parala decla
ración de vedado de caza de una finca 
de su propiedad denominada «Monte 
Torrecilla de Valmadrid», sita en el tér
mino municipal de Torrecilla de Val- 
madrid, de 2.500 cahíces (equivalentes 
a 1.630 hectáreas, 36 áreas y 15 centi- 
áreas); lindante: al Norte, con campos 
de D. Luciano Armijo; por Este, con 
campos de D. Juan Maritorena y de 
Castillo; por Sur, con monte de Valma
drid, y por Oeste, con campo de Torri- 
jos.

Se pone en conocimiento del público 
en general y especialmente los propie
tarios colindantes con la finca que se 
pretende vedar, para que ios que se 
crean perjudicados por la concesión 
puedan presentar sus reclamaciones por 
escrito, debidamente documentadas, en 
este Gobierno Civil, durante el plazo de 
quince días hábiles a contar desde la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de la presente circular, enten
diéndose, caso de no haberlas, que no 
se oponen a la declaración de vedado 
de caza solicitada.

Zarogoza, 11 de enero de 1949.
II Gobernador eivU interino, 
José-M.a García-Belenguer

SECCION CUARTA
Núm. 84

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

CIRCULAR 
sebre la preientación de declaraciones triplica
das para la efectividad del impuesto sebre va
lores mobiliaries, eoncepte negociación, valores 

extranjeres. •
, Los tenedores de valores extran
jeros (excepto los correspondientes 
a Sociedades con negocios en terri
torio español) deberán formular y 
presentar en la. Sección de Utilida- ' 
des de esta Administración de Ren
tas Públicas, si tuviesen su domi
cilio en esta provincia, dentro del 
corriente mes de enero, declaración 
por triplicado, ajustada al modelo 
anejo a la Ordep ministerial de 9 de 
julio de 1943 (Boletín Oficial del Esta- • 
do del 16) para hacer efectivo el im
puesto de negociación correspon
diente a 1949.

Cuando los valores extranjeros 
estuviesen’depositados en Entida
des bancarias, quedará a cargo de 
éstas la obligación de presentar la 
declaración expresada en el plazo 
señalado, así como la de ingresar 
las cuotas correspondientes, cuyo ~ 
importe repercutirá sobre los depo
sitantes.

Zaragoza, 5 de enero de 1949. 
El Administrador de Rentas Pú
blicas, Camilo Villarino.

Núm. 39

Delegación de Hacienda

En cumplimiento, de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de 
la Deudas Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 ( BoLBTtx nú
mero 350), se pone en conocimiento de 
los señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes dé pago de haberes pasivos 
correspondientes a los mismos:

María de los Dolores Fobián. (Mon
tepío Militar). Manuel Montes. (Meda
llas) Dionisio López, Emilia Fragó, 
Segundo Maluenda, Pascual García. 
(Montepío Militar). Juan Solís, José Ro
mero, Vicente Cariñena, Manuel Gon
zález, Manuel Arés. (Retirados). María 
Luisa Liria, María Jesús Calvo. (Mon
tepío Civil). Encarnación Serrano. 
(Montepío Militar). Ascensión Biarge, 
Pablo Perales, Ofelia Poblador, Ama
lia Villalba. (Montepío Militar). Eusta
quio Martínez, José Serrano. (Retira
dos).

Andrés Lentijo, Amadeo Palomo.
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(Retirados). jo9e Pando, María Josefa Victoria Blasco, Cirilo Martínez, Cefe- nivino. (Mesadas). Simona Alvarez 
Azpeleta. (Montepío Militar). Miguel riño Luis Visús, huérfanos García Par- (Montepío Civil). ■ \ 
Biibatua, María Carmen Pérez. (Mon- do, Cándido Casanova. (Montepío Mi- Zaragoza, 3 de enero de 1949.—El 
tepio Civil). Eusebia Natividad Cal- litar). José Cárcel, Fernando Yarza, Delegado de Hacienda, M. de Codes.
derón. (Medallas). Benito Sánchez, Angel Andrés. (Medallas). Agueda Pa- y de Sotto'.' '

. Núm. 6;509

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Local

CIRCULAR

4 dc Contrib“ci°nes y Régimen de Empresas, del Ministerio de Hacienda, en su comunicación nú
mero 2.213, del 11 de los corrientes, me dice lo que sigue.- ,

«limo. Sr.: Con fecha 2 de diciembre de 1948, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador 
del rondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican la rectificación de 
cupo definitivo de compensación municipal que en el ejercicio de 1946 corresponden al Ayuntamiento expresado en la relación 
asi cómala diferencia a librar. ■ '

Número 
de orden

AYUNTAMIENTOS
Cupo nue

vamente fijado

Pesetas

Cupo anterior

Pesetas

V X---------

Diferencia

Pesetas

Baja en 
reintegro

Pesetas

Diferencia 
a librar

Pesetas

1 Aranda de Moncayo................. 25.859*57 0 25.859*57 24.274'60 1.584'97

To t a l e s ......................... 25.859*57 0 25.859*57 24.274'60 1.584'97

El piecedente acuerdo y relación deberán publicarse en el «Boletín Oficial» de esa provincia, a fin de que el Ayunta
miento interesado se dé por notificado y pueda, en su caso, interponer, dentro de los quince días siguientes a la publica
ción, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946.

Al^piopio tiempo, se hace saber al referido Ayuntamiento- que tiene a su disposición en la Depositaría-Pagaduría de la 
Delegación de Hacienda la cantidad correspondiente a la diferencia a librar».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y notificación al Ayuntamiento interesado. 
Zaragoza, 22 de diciembre de 1948.—El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y Sotto.

SECCION SEXTA
BXPOSICION DE DOCUMENTOS

°or los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1949, pu* 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. ;
Cuentas del presupuesto carcelario

41.—Ejea de los Caballeros
Cuentas del presupuesto comarcal

41—Ejea de los Caballeros
Censo de reauisieidn militer

159.—Aguarón
164.—Bástago .

Cuentas municipales
29.—Aguilón

Derechos de reconocimiento sanitario 
de reses de cerda para consumo fa
miliar 4 

116.—Calatayud
Tasa por aprovechamiento de agua ca

liente en el Matadero^municipal 
116.—Calatayud

Expediente de suplemento de crédito 
164.—Bástago .

expedienteá de transíerkncia de crédUo
27.—Caspe

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

18.—Villar de los Navarros 
29.—Aguilón

Ordenanzas de exacciones
119.—Carenas 
162.—Cabolafuente 
164.—Bástago

Padrón de riqueza agrícola ’ ’ 
164.—Bástago

Padrón de la tasa de rodaje por carre 
teras provinciales y caminos vecina 

' les
156.—Fuendejalón
159 .—Aguarón
160 .—Osera de Ebro

. 162.—Cabolafuente 
164 .—Bástago
165 .—Velilia de Jiloca 
16 .—Tarazona
17 .—Almonacid de la Sierra 

(Años 1947-48) 
26 .—Fombuena 
28 .—Leciñena

Proyecto de presupuesto municipal ordi
nario

163.-r-Villanueva de Gállego
Presupuesto para atenciones del Juz 

gado comarcal .
41.—Ejea de los Caballeros

Reparto de guardería
163.—Villanueva de Qállego

-------- ----------------—-------- —



DB EX PROVINCrA DB ZARXGOM 67

Rectiftcación al padrón de habitantes 
! 14.—Sástago

• 29.— Aguilón
►. riupuesto mnnici'pal ordinario

' 161.—Remolinos
163 .—Villanueva de Gállego 
164 .—Sástago
13.—Santa Cruz de Grío 
14.—Brea de Aragón 
15.—Paracueilos de Jiloca 
25.—Riela 
30.- Uncastillo

Presupuesto para atenciones de jus 
ticia del partido

41.—Ejea de los Caballeros
Reparto de labor y siembra

163.—Villanueva de Gá lego
■ * * *

Núm. 172
COSUENDA

El día 15 del actual y hora de las die
cisiete tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el arriendo de medir y cargar 
vino, para quien voluntariamente soli
cite el servicio, durante el año 1949.

Como gravamen lleva 2‘50 pesetas 
alquez. que mediante pujas a la llana, 
podrá hacerse más económico.

En cualquier tanto que sea fijado, el 
arrendador habrá de satisfacer al Ayun
tamiento 0‘50 ptas. per alquez, medido 
o pesado, por cuyo beneficio se le 
prestarán todos los utensilios que ac
tualmente posee.

El pliego de condiciones queda de 
manifiesto en 'a tablilla oficial.

Cosuenda, 8 de enero de 1949. —El
Alcalde, Genaro Loscertales. •

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias

Salo avereiMmientn de ser declarada» 
Yeldes y de incurrir en i«i demée «ee- 
ponrabiJidadea legalee,, de no presen 
tune los procesad os que a contlnuacWs 
t# expresan, en el plato que se les fija 
t sontar desde el día de la publioaelón 
del anuncio en este periódico oficial y 
ente el Jueí* o Tribunal que se séllala. 
*e les ella, llama y emplaxa, enoargdn- 
dose a todas las Autoridades y Ayentes 
de la Policía judicial procedan a lo 
busca, captura y conducción de aqué 
líos, poniéndolos á dUpoeicídn de dieftc 
lúes o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 612 y 388 de la Ley de Enjul 
elamlento Criminal y 66* de la Ley a. 
tnjutciauitento Militar de Marina.

Núm. 59
MUÑOZ SAINZ (Victoriano), de 32 

años, casado, chófer, hijo de Angel y

juana, natural de Las Casas (Soria), en 
ignorado paradero, procesado por la 
causa núm. 466 de 1946 del juzgado de 
instrucción núm. 3 de Zaragoza, sobre 
hurto y daños, comparecerá ante dicho 
juzgado dentro de los diez días siguien
tes a la publicación, de la presente en 
los Boletines Oficiales del Estado y 
de dicha provincia para notificarle el 
auto de su prisión dictado por la Supe
rioridad y ser constituido en la cárcel.

Núm. 60 ' '
PARDO FERRER (Daniel), de 21 

años, soltero, estudiante, hijo de Da
niel y Natividad, natural de Zaragoza, 
en ignorado paradero, procesado por la 
causa de este juzgado núm. 418 de 
1948, sobre hurto, comparecerá-ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza, dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la presen- 

■ te en los boletines OJhciales del Esta
fado y de dicha provincia para notificarle 
el auto de su procesamiento y prisión 
y ser constituido en la misma.

Núm. 127
LUMBRERAS VARELA (Aureliano), 

de 19 años, soltero, jornalero, hijo de 
pedre desconocido y de Pilar, natural 
de Madrid y que tuvo su domicilio en 
Puei.te de' Vallecas, calle de Cor- 
doñosa, y cuyo actual domicilio y pa
radero sé ignora; comparecerá dentro 
del término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción número 2 de Za
ragoza ai objeto de constituirle en pri
sión y practicar las demás diligencias 
en sumario que se instruye con el nú
mero 222 de 1945, sobre hurto, contra 
dicho individuo.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

. Núm. 243
JÜZG/ebO NUM¿ '1

D. Carlos-María García-Rodrigo y 
, de Madrazo, Magistrado, Juez de 

primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de esta capital; '
Hago saber. Que en los autos 

ejecutivos que en este Juzgado si
gue el Procurador Sr. Velasco en 
nombre de D. Valentín Ortiz de 
Urbina, contra D. Fermín Vidal Gu- 
tiez, domiciliado en el barrio de 
Villamayor (Zaragoza), en reclama
ción de 16.333'75 pesetas, intereses 
y costas, se saca a la venta en ■ pú
blica tercera subasta, que tendrá lu
gar en la sala-audiencia de dicho 
juzgado el día 20 de febrero - 
próximo, a las diez y media de la 
mañana, la finca embargada al de
mandado y que se describen así:

Un campo en término de Villa- 
mayor, partida «Saso», con 75/ 
áreas, 60 centiáreas. Lindes-, Norte,

de Angel García; Sur, brazal de rie
go; Oeste, Camino, y Este, de al 
propiedad de Joaquín Sancho.

Se advierte: .
l .° Que se aprobará el remate 

en el acto si se hace postura por las 
dps terceras partes de 18.750 pese
tas, que sirvió de tipo a la segunda 
subasta, y siempre que el licitador 
acepte las condiciones de la misma.

2 .° Que el remate puede hacer
se a calidad de ceder a un tercero.

3 .° Que no han sido presen
tados ni suplidos los títulos de pro
piedad; que la certificación de 
cargas estará de manifiesto en Se
cretaría para cuantos deseen exa
minarla, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas.

Dado en Zaragoza a diez de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Carlos-María García.— 
El Secretario, Justo López.

Núm. 85

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción del Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad en sumario que se 
instruye con el núm. 434 de 1948, sobre 
proposición al aborto, contra Apolonia 
Bordonaba Lop, se cita por medio de la 
presente cédula a Manuel Aznar La- 
fuente. que dijo tener su domicilio en la 
calle Ricardo del Arco, 5, entresuelo 
izquierda, y cuyo aqfual paradero se 
ignora, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante dicho 
Juzgado (sito Predicadores, 56) al ob
jeto de ratificarse en la denuncia y reci
birle declaración en dicho sumario, con 
apercibimiento ^ue de nocomparcer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
expido la presente que firmo en Zara
goza a cuatro de enero de mil novecien
tos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 104
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del juzgado nú
mero 2 de esta ciudad en sumario que 
se instruye con el núm. 570 de 1948, 
sobre estafa, se cita per medio de la 
presente cédula a Pablo Martínez Bu
che, que usa también el de Pablo 
Martin jimeno, cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante dicho 
juzgado (sito Predicadores, 56) al ob
jeto de recibirle declaración como incul
pado en dicho sumario, con apercibí- 
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miento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zara
goza a cinco de enero dé mil novecien
tos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 177
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

" En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzga'do núme
ro 2 de esta ciudad en sumario que se 
instruye con el núm. 630 de 1948, sobre 
hurto, se cita por medio de la presente 
cédula a José García Martin o Marín, 
cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que dentro de término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado (sito 
Predicadores; núm. 56) al objeto de re
cibirle declaración como inculpado en 
dicho sumario, con apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
quehubiera lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a ocho de enero de mil no- 
vieientos cuarenta y nueve.—El Se- 
retario, Juan Sanz Egaña.

Núm. 183
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza; ■

< Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de declaración de 
herederos abintestato de D.a Isabel Te- 
llo Mariani, hija de Pedro y de Carmen, 
de 40 años de edad, soltera, natural de 
Madrid y vecina de Zaragoza, en donde 
falleció el 28 de mayo de 1948; ha
biendo acordado, publicar el presente 
edicto anunciando la muerte sin testar 
de dicha causante y que reclama su 
herencia su hermana de doble vínculo 
D.a María Purificación Tello Mariani, 
para que dentro del término de treinta 
días comparezcan ante este Juzgado a 
reclamar su derecho aquellas personas 
qne sé consideren con igual o mejor 
derecho a la herencia.

Dado e" Zaragoza a cuatro de en°ro 
de mil novecientos cuarenta y nueve 
Luis Bermúdez. —El Secretario, Juan 
Sanz Egaña.

Núm. 61
VALLADOLID .

D. Agustín B. Puente Velóse, Magistra
do Juez de instrucción del distrito 
número 1 de Valladolid y su partido;
Por el presente, que se 'publicará en 

el Bo l e t í*- ' )FTCf*i de la provincia de 
Zaragoza, y acordado publicar en el su
mario número 3C8 de 1947, se cita, lla
ma y emplaza por término de diez días 
y bajo los apercibimientos a que hubie
ra lugar en derecho, a Serafín Lacuey 
Alcocer, Director de la Sociedad »La- 
cuey y Compañía, Gestión y Crédito, 
S. S.», con domicilio en esa ciudad de 

aragoza, en la calle Mayor, número 9, 

tercero, y con el fin de ser oído en di
cho sumario.

Dado en Valladolid a treinta de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. —Agustín B. Puente Veloso.—El 
Secretario, Bienvenido Pérez. .

Núm. 90
JUZGADO NUMERO 3

D. José Beguiristáin Eguiiaz, Magis
trado, |úez de 1.a instancia del Juz
gado número 3 dé los de Zaragoza;

, Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía instado por D.a Eloísa 
Arpa! Daina, representada por el Pro
curador Sr. Velasco, contra D.a María 
Gascón Arpal, D.a Manuela Aién y los 
hijos de esta señora; contra los hijos de 
D. Lorenzo Daina y la hija de D. Ro
mualdo Daina, todos estos últimos en 
ignorado paradero. En dichos autos se 
ha acordado hacer un segundo llama
miento a referidos demandados a fin 
de que en el término del quinto día se 
personen en los autos en forma, si les 
Conviniere. Y con dicho fin se publica’ 
el presente citando y emplazando a re
feridos demandados por segunda vez 
al objeto y término indicados, previ
niéndoles que las copias simples de 
demanda y documentos obran en la 
Secretaría de este Juzgado a su dispo
sición.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—José Beguiristáin.—El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm 87. ,
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación .
El señor Juez de instrucción del Juz

gado múmero 3 de Zaragoza,por reso
lución de esta fecha dictada en sumario 
rftún. 329 de 1948,sobre robo, ha acor
dado se cite al inculpado Hilario Peña 
Largo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en plazo de cinco días compa
rezca ante este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Zaragoza, cinco de tnero de mil 
novecientos cuarenta y 'nueve.—El 
Secretario:? .H., Epifanio Magro.

Núm. 175 .
• JUZGADO NUMERO 3 v

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza en el sumario nu
mero 106 de 194.8, sobre lesiones, se 
cita al testigo Luis Modrego, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que den
tro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el feotE- 
TiNDnciALdf esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado para recibirle de
claración en el sumario arriba indicado; 
apercibiéndole que de no comparecer

le parará el perjuicio procedente en de
recho. -

Zaragoza, a diez de enero de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—Él Secre
tario: P. H., B. Epifanio Magro.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 83
JUZGADO NUM. 3

El sieñor Juez -municipal de este 
Juzgado, en iprovidencia dictada en 
29 de diciembre del pasado año. en 
juicio verbal ‘de faltas número 660- 
1948. se-guido contra Josefa López 
López, sobre hurto,, en virtud ít ser 
firme 1a sentencia e ignorando el 
paradero de la misma y para qpe sir
va de notificación y traslado a dicha 
penada, «expido la pmesénte en Zara
goza a tres de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Sfecreta- 
rio, Jaime Beneded. .

Diligencias de tasación de costas
Yo. el Secretario, practico Ja si

guiente tasación de costas en juicio 
verbal de faltas número 660-1948. 
seguido contra Josefa Lójjez López:- 

Por derechos del señor JJuez, Fis
cal y Secretario en el juicio y eje
cución de sentencia, 20.40 pesetas-

Poir derechos de Agentes, juicio 
y ejecución, 5.65 ptas.

Por reintegros de expediente, pe
, tetas 6. . • , i

Total, 32,05 pesetas.
Y para darle vista por término 

de tres días a la condenada «en di
cho ¡juicio Josefa López Lppez, te - 
quiriéndole para que se' persone1 ; n 
este Juzgado y satisfaga la tasación 
que antecede, y al objeto de consti
tuirse en prisión para slufrir la pena 

' de cinco días de arresto, expido el 
presente «en Zaragoza a tres de ene
ro. de mil novecientos cuarenta y 
nuteve— El Secretario. Jaime ÍBe- 
neded. ' ¡

PARTE NO OFICIAL
Núm. 244

Compañía del Ferrocarril económico 
de Cortes a Borjá

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos por los que se rige esta 
Compañía, se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas para el 
día 6 de febrero próximo, en el domici
lio social, sito en esta ciudad (calle de 
Zqrita, núm. 7, bajo), a las doce horas, 
para tratar del nombramiento de Con
sejo de Administración y de la modifica
ción de los Estatutos.

Zaragoza, 12 de enero de 1949,—El 
Presidente.

Ti», Pig w a t b u j


